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TEQRIIORIAL DE L^ CIUoAD oE r¡lÉxlco

SUBPROCURADURfAAMS ENIAL, OE PROTTCC ÓN Y

Expediente: PAoT 2020-1172-sPA-851

No. Folio: PAOT-05-300/200- -1021

RESoLUcIÓT ADMINISTRATIvA

Ciudad de México, a

La subprocuraduria Ambientál, de Protecc¡ón y Bien€star a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lv y xll, 6

fracción lll,15 BlS4 fracciones ly x,21,27 fracciónvl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial,4, 51 fraccióñ ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habaendo ánálizado los

elemeñtos contenidos en el expediente número PAoT-20201172 sPA 851 relac¡onado con la denuncia
preseñtada ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió eñ está Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del €onocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(,..) tienen 3 perrcs odultos y poi lo rnenos 3 cochorros, t¡enen oñosen su ozoteo, están todo eltiempo omorrodos,

nunco los poseon y su lugor estó suc¡o (...)lhechos que tienen lugar en Divis¡ón delNorte número 123, colonia

Lomas de Memetla, Alcaldía Cuajimalpa de Morelosl (...)-

afE ctó E tNvEsrGAcróN

Para la atención de l¿ denunc¡a presentada, se realizaron las d¡[igencias previstas en los artículos 15 8lS4 y 25

de la Ley orgánaca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan eñ elexpediente alrubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denunc ia.

ArÁLtsts DE LA rraFoRMActó[ y otspostcto Es JURfDlcAs aPLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Teritoriál de la ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido

en elartículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección á losAnimales de la C¡udad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre lo5 presentes hechos,

realizar acciones para la proteac¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecánismos, instanciasy procedimientos admin¡strativos para elcumplimiento detales fines.

Eienestaranimal

La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto 6 ejemplares caninos

domicilio localizado en División del Norte número 123, colonia Lomas de Memetla,
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Al respecto, lá Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudád de México en su articulo 24 señala que se
considerán actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
pelagro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, esp¿cio, abrigo contra
laintemperie,cuidadosmédicosrequeridosyalojamientoadecuadoácordeásuespecie-

Lá preseñcia de solamente un ejemplar canino criollo, hembra de aproximadamente 2 meses de edad,
de pelaje blanco, elcual responde al nombre de'Bola".
Condición corporal y muscular. Éstá es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fác¡lmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas alservisto desde arriba, asícomo un ptiegue abdom ¡na I ev¡dente.
Lugar de elo¡am¡ento. El c¿nino se encontraba deambulando libremente en el pat¡o y el interior del
iñmueble, en donde cuenta con espacios techados que le perm¡ten protegerse de las inclemencias del
tiempoi dicho sitro se observó limpio, sin heces u orina.
Agü¡ y Al¡ñento. Se adviñió un recip¡ente que contenían agua a su libre disposición y uno con
croquetas, que a decir de l¿ persona que atendió al personal actuante se le proporcionan tres veces al
dia.
Coñportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, ¿simismo
permite elcoñtacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmed¡at¿;en este sentido no se
detectó que pr€sente sign os de estrés oaislamiento.
Cond¡c¡ón de selud. No se presentan les¡ones evidentes en el e¡emplar canino; no obstañte se le
exhortó al propietario a brindarle la atención médica, mediante el€squ€ma de vacunación de acuerdo
a su edad, pará reforzar sus sistemas inmunológicos á fin d€ evitar enfermedades grav€s y
potencialñente mortales,

Figura 1. Ejemplar denunciado.
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Morelos, debido a que presuntamente los mantienen amarrados en la azoteá y su lugar de alojam¡ento está

/*

l'/tad€lrÍ¡ 202 p so 4, coto¡ra Roma Sur
Alcald¡a CuaunÉñloc C P 06000 C¡u¿ed dé Méxó
Tel 5265 07a0 én 12011Y 12a00 E R€(HOS

,w.*
o

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estáblecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durañte lá cual se constató lo
siguiente:
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgán¡ca de lá Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de
L4éxico; sin eñbargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimieñto a la normatividad eñ materia de bienestar ¿nimal.

En virtud de lo añtes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar ¡rregularidades en materiá de bieñestár añimal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PNOCURAOU¡¡AAMA¡E TAL Y DEL ORDEXAi¡IEI¡TO
TERRITORIAL DE LA C¡UOAD D¡ MÉXICO

SUAPRO'URADURIAAMB EI.]JAL, DE PROf ECC ÓN Y

3LEI.¡ESf AR A LOS ANIMAIES

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar caniño localizádo eñ el inmueble denunciado, esta
Entidad identiflcó que el ejem plar ca nino contaba con bienestar animalen cuanto a condición corporal
y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
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En elAcuerdo de Admis,ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis dias hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en ia investigáción de los hechos; sin embargo, dura¡te el procedim¡ento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudierán determinár
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuarcon la investigación,

Lá presente resolución, únicamente se circuñscribe á{ ánálisis d€ los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de losdocumentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substáncien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolvease y se:

PRIMERo.- Téngase por coñcluido el expedieñte eñ elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl,dela LeyOrgánicade la ProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritori¿lde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurí¿ de As urídicos de
Pro(uraduri¿. para su arcl,ivo y resgu¿rdo.
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de L{éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fraccióñ X de lá Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico y 5l fracción Xxll de su Reglamento.------------
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TERCERO,- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante,-
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C.c.<.c.p. Lic. M¡rián. Boy Támbórr!ü. Procuradora Ambiental y del Orde¡amiento Teíitóri¿l de lá cDMx.
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